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PLANES DEL SEÑOR MINISTRO 

•Al encargarme de la cartera de Instrucción 
pública me encontré con un proyecto de re
formas, obra dfi mi antecesor, Sr. Allendesa-
Iftzar. Fué mi propósito primero sustentarlas 
ó tenerlas como base D>íra las que yo introdu
jera, esperando á la reapertura de Cortes, con 
el fln de que éstas las discutieran y aprobasen; 
pero ese pensamiento reñía con el empeño en 
que el actual Gobierno se halla de obrar sin 
prometer, no prestando excepciones dilato
rias, cuyos efectos conocemos todo«. (Todos 
menos V. E.) 

ARÍ que estoy decidido á trabajar, desde lue
go, para plantear por decreto las mejoras que 
medito, y sean de realización inmediata. 

He de huir de ra'^icRlismos, apartándome 
de las dos tendencias que en materia de ense
ñanza se disputan el éxito, ambas intransi
gentes, cegadas por pasión de escuela, sin que 
esto quiera decir que voy á adoptar la cómoda 
postura del ecléctico, tomando de onoa y 
otros al objeto de complacer á todos. Muy al 
contrario; aspiro á descontentarles, á hacer 
algo j«i8to y equitativo en bien de la enseñan
za, sin prejuicios, cuidándome muy poco de 
los calificativo'* que puedan aplicarme. 

El senlidí» general de mi obra ha de ser am
pliamente liberal. (Temblemos ante los decre
tos de este Ministro analfabeto.) 

Instrucción primarla. 
Bs de lo que más me preocupo, pero de lo 

que menos se puede decir. (Como que no sabe 
usted lo que decir.) 

El problema está en la difusión, aumentan
do escuelas b'en dotadas, pagando mejor á 
los maestros, facilitando la enseñanza y ga
rantizándola. Como usted ve, cuestión <!« pre
supuesto, económica. (Es Ifstci este Ministro, 
no hay duda.) 

A t pensar de este modo, nó haja^ sino se • 
guir el Camino trazado por los eitMihistros se' 
ñores Conííe de Romanonesy Aüehdésalftzar. 

Evidente que antes de nada hay que acudir 
á las reformas de las "Escuelas Normales, ver
daderas fábricas de maestros que hoy f mcio-
nan en forma deflcientísima. 

También quiero transformar la Inspección, 
fortificándola. Actualmente existe en cada 
provincia un inspector con S.OOO pesetas de 
sueldo, al que se exigen para so nombramien
to, ó cinco años de ejercicio en el profesorado, 
ó poseer titulo de maestro normal; 'Yniuno 
ni otro requisito son garantía bastante de 
acierto. , ' 

Por propia observancia sé de q»»é\ suerte 
desempeñan los inspectores la misión que .̂ e 
les confia, y cómo no evitan el menor de los 
abusos que dieron origen á lá creaoión de 
esos funcionarios. (Como que has nombrado 
algunos sin condiciones.) 

En principio no soy partidaiio del pago ̂  los 
maestros directamente por el Estadou El ideal 
seria que lo verificaran los Ayuntamientos y 
hasta que ellos mismos los nombraren; más 
en las circunstancias presentes, y visto lo que 
la experiencia nos ha mostrado réspeeto al 
particular, entiendo que conviene dejar las co
sas como se encuentran. 

Deseando mejorar los sueldos, me prohieto 
hacer que ninguno sea inferior á SOO pesetfis, 
cantidad insignificante, pero de conskteita-
ción, comparada con las que machos maestros 
vienen disfrutando. - , .¡ 

No impediré que se abonen grátifl%acibi|e8 
por las Corporaciones ó por los particularfes, 
fijándome en que el Estado no s^ eriduen|ra 
en condiciones de dotar^ como yo qüisiera|, á 
los encargado^ de enseñar. ? j 

Los Inatittitos. ,. 
Desde luego, sin calificar de bueno el plftn 

vigente de estudios en la segunda enseñanza 
no he de alterarlo. Tal labor deba acometerse 
después da estudio meditado, y no poi* una 
sola persona, á los efectols de hácefla dura
dera, i 

Hay que dirigir los trabajos á refrlártJéhlkr 
la instrucción en los Institutos, dando á líos 

--•, padrfis seguridades de que se ha de ilústriar 
Seriamente á sus hijos. ' ' ' 

Y me fijo en esto mucho, porque de aceptar 

la solución que yo propongo, quedaría reduci- ' 
da á pequeñas proporciones la coestión de la ' 
enseñanza privada, bien por órdenes religio
sas, bien por particulares. 

j&n nuestros días al padre que quiere costear 
la sesrunda enseñanza de un hijo suyo se le 
presenta el siguienie dilema: ó le envía para 
que estudie al Instituto, «in más preocupación, 
que es como plantarle en medio del arroyo, 
seguro de que no ha de aprender sino á Wt 
vicioso, ó le encierra en un Colegio. General
mente opta por el segundo término, y en éste, 
acude á los establecimientos dirigidos por Je
suítas y escolapios, mejor montados que los 
de simples paiticulares. 

Hagamos que los Centros oficiales ofrezcan 
todo lo bueno que los debidos á la iniciativa 
privada ofrecen, y en igualdal de circunstan
cias, con libertad podrán decidirse los padres 
á mandar 8us hijos adonde les parezca más 
conveniente. 

Partiendo de este principio igualitario y li
beral, he de decirle que dejaré en paz á los 
elegios que patrocinan órdenes monásticas, 
siempre que no perturben á la enseñanza en 
general. (Vamos, les dejará hacer lo que 
gusten.) 

¿Que la enseñanza laica resulta deficiente 
por imposibilidad de competir CO>Q la religiosa, 
á causa de tener ésta apoyo en la asociación? 
razón que no se me escapa, y por eso, acu
diendo en su ayuda, haré con ella una excep
ción, la proteoreré, le daré elementos de fra-
rantia, prestándole ayuda por medio de ele
mentos oficiales, allí donde quieran recibirla. 

Mí desiderátum serla llegar al «internado ofi
cial», que ée practica en el extranjero; en 
Francia con preferencia. (Pero, ¿quién le ha
brá dicho estas cosas?) 

Nuestra ley de Instrucción púbUdá del año 
I8l7, esKóWefpénlMrinfémoTsé^ 
por Real decreto del 61 y anulado por un de
creto ley del 68. Quiso el Sr. Groizard, Minis
tro liberal, reproducir la idea, y dejó el Poder 
sin llevarla á la práctica. 

Reconozcp la imposibilidad de implantar de 
pronto esa beneficiosa reforma; pero cabe en
sayarla creando salas de estudio en los loí'ti-
tutos (No le vendría mal una á V. E.) 

Estudios superiores. 
Las reformas que pie. so introducir en las 

Universiiiades y Escuelas esDeciales refléren-
se á detalles de organización. 

Cuidaré de que los que terminen sus estu
dios en la>i Escuelas de Artes é Indu«tr¡asy 
Comercio tengan derecho & ser colocados 
donde puedan prestar sus servicios. (No hom
bre, no es eso, no hay derecho, lo que tiene 
que haber es otra cosa, capacidad). 

El ftatnro presupuesto. 
Tiene que sufrir aumento, que yo calculo 

en poco más de dos millones. 
No sé si podré llegar á esta cifra. Haré, sin 

embargo, cuanto esté en mi mano para con
seguirlo.» 

(Lo dudamos, para conseguir esto hace falta 
autoridad y V. E. no la tiene.) 

Ks realmente peregrino oir hablar de estas 
materias á quien jamás pensó en ocuparse de 
ellas y menos tenerlas bajo su mando. 

eoMENTABies 
AL PROYECTO DE BASES PRESENTADO EN EL SE

NADO POR EL SR. MINISTRO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA \ B'íLLAS ARTES, DS 39 DE MAYO DE 
\WS EXTENSIVOS TAN SÓLO A LO «OE SE RE
FIERE K LA PRIMEBA BNSEÑANZA. 

(CONTINUACIÓN) 
Base cuarta. 

Art . 18. Los Maestros y Maestras de las 
Escuelas públicas primarias y de párvulos, 
disfrutarán. 

1." Habitación decente y capaz para sf y 
sus familias. 

3.° Un sueldo fijo determinado con ar re 
glo á la siguiente escala: 

Pesetas. En poblaciones menores de 300 habi -
. tantes. 5Í10 
De 3(11 á 1.000 7&0 
De 1.001 á Î .OflC) 1.000 
Dé 3.tt0l á lO.ODO l.-StiO 
De 10.0)1 á 20.00>. .., 1.750 

: .De 20.001 á 40.000 . S.OÍiO 
j fte4b.00I.. . : 2,500 

Madrid 3.000 

(Plausible es que en la escala precedente se 
hagan desaparecer los ridiculos sueldos infe
riores á 500 pesetas que hay en la actua
lidad, llegando algunos á tal grado de me
nos, precio que hasta los tenemos de 100 
peseta? anuales, lo cuál significa lo que son 
estas escuelas y sus maestros. Todavía no nos 
satisface que él oSenor de los sueldos sea de 
500 pe.<etas, que'produce una peseta y 36 cén-
l imes diarJo»,«»irt»daé4asuficientaparcmaii-
ner con la decencia debida al encargado de la 
educación de la niñez, cuyo sueldo resulla 
inferior á lo que gana el jornalero de la más 
humilde ocupación. Y aun cuando aplaudimos 
la iniciativa del Sr. Aliendesalazar, Ministro 
que fué de Instrucción pública, nosotros, en 
su lugar, hubiéramos determinado como suel
do mínimo el de 7.50 pesetas, en la seguridad 
de que no se nos calificarla de abuso el desig
nar á los Maestros de pueblos pequeños las 
dos pesetas diarias que este h a l e r anual sig
nifica; y en lugar de los demás sueldos que 
sub-iguen en la escala de este artículo, con 
economía que necesitamos, hubiéramos dado 
los mismos que disfrutan actualmente los 
maestros, que son los consignados en el a r 
tículo 191 de la ley de 9 de Septiembre de 185T, 
aumentandos en una te rce 'a parte más , que 
es el valor de las retribuciones convenidas; y 
sobre no dar nada de más , por ser lo que la 
mayoría de los Ayuntamientos están satisfa
ciendo, nos encontraríamos con las ventajas 
de continuar con la enseñanza gratuita, y los 
maestros se verían más satisfechos que con 
el aumento que en los sueldos de la escala les 
resulta, en muchos ideal y no efectivo. Pa ra 
que se comprenda esta verdad, fijémonos en 
el sueldo de los de 1.001 á 3.000 habitantes que 
en la escala de es tas b&sm es de 1.000 pesetas; 
según la del a r t . 191, antes citado, los maes
tros d«e9lfti»i8tnap^blaeió»"U«a8n. 825 pese
tas , y como por el articulo siguiente, 192, casi 
iodos disfrutan la tercera parte más en con
cepto de retribuciones convenidas con los res
pectivos Ayuntamientos, perciben por ambos 
conceptos t 100 pesetas, y por lo tanto, que
dan con 100 de menos, cuando aparece un 
aumento que no es efectivo. Se nos dirá que 
ahora quedan facultados para sobre las 1.000 
pesetas que se les designan, en lugar de las 
825 que tienen, cobrar retribuciones de los ni
ños pudientes; paro hay que no olvidar lo que 
dijimos en los comentarios del a r t 2." contra 
la no gratuidad de la enseñanza en las escue
las públicas cuyas retribuciones personales la 
mayoría de los maestros repele, porque por 
ellas se ven «>n constantes discordias, que les 
alejan las simpatías dei vecindario, las cuales 
necesitan y desean.) 

Art. 19. Con el fln de no originar perjuicios 
en consideración á los derechos adquiridos, los 
maestros que en la actualidad desemnoñen es
cuelas superiores, dotadas con 1.075, 1.350. 
1.625, 1.900 y 2.250, tendrán derecho á solici 
tar las primeras vacante* que ocurran en es
cuelas dotadas conforme á la anterior escalo 
con 1.500,1.750, 2.000 y 3.000 pesetas respecti-
mente. (Tal eá el primer párrafo literalmente 
Copiado del art . 19 que comentamos. Por él se 
ve que se pretende no originar perjuicios en 
ftonsideración á los derechos adquiridos á los 
maestros de las escuelas superiores, suprimi
das e r perjuicio de la enseñanza, de la cultura 
general y de los intereses particulares de mu
chos padres de familias, como hicimos ver en 
los comentarios del ar t . 9.»; pero ha dejado de 
considerarse que|los mismos derechos adquiri
dos existen en los maestros de las 24 escuelas 
superiores de Madrid, á los que sin compasión 
s e l e s originan perjuicios, y no se tienen en 
consideración los derechos que tienen adqui
ridos, siendo los únicos, entre los 24.000 maes
tros de la Nación, que quedan sin auáiento de 
sueldo ó sin consideración á sus derechos le
gítimamente adquiridos. Llamamos la supe
rior atención del Sr. Ministro sobre este asun
to, esperando reparará la falta de considera
ción que resulta contra los maestros y maes
t ras de escuelas superiores de Madrid; que 
son precisamente los de mayor eategorife de 
lo^ de la Nación en razón al sif^l'do que en la 
actualidad disfrutan. En el segundo.párrafo 
4& erste articulo autoriza, igualmente cfuc á los 
míaestros de escuela superior dé fuera de Ma
drid, á los que lo son de escuelas de párculo^. 

que disfruten 275 pesetas más de sueldo que 
los de las elementales de la misma población 
paia que puedan solicitar con los mismos de
rechos que los de escuela superior las elemen
tales que les correspondan. El Ministro que 
tal hace demuestra que está lejos dé su áni
mo el producir daño de ningún género, y que 
si no ha reparado el de los maestros de las 
escuelas superiores de Madrid la culpa será de 
los que le inspiran, que no vieron, ó no quisie
ron hacer ver, la sensible omisión de que con 
razón nos lamentamos.) 

Art. 20. Se ocupa de las gratificaciones que 
han de percibir los maestros á quienes se en
comiende la enseñanza de adultos, gratifica
ciones que son: de 125 pesetas, en poblaciones 
de menos de 3.000 habitantes; de 250, en los 
de 3.001 á 10.000; de 500, en las de 10.000 ó 
más, y de 750 , en Madrid y Barcelona. (Es 
decir, que los maestros de escuela de 500, 750 
y 1.000 pesetas, que son los tres primeros 
sueldos de la escala del a r t . 18, por. la clase 
de adultos tendrán la misma gratificación de 
125 pesetas, cuya igualdad no satisfará á los 
de 730 pesetas y menos á los de l.OOí). Lo mis
mo sucederáen las demás gratificaciones; ¿no 
sería mejor designar una parte alícuota de los 

. sueldos como su ' ede en la actualidad? Si se 
I dijera: la gratificación que percibirán los 

maestros por la enseñanza de adultos que se 
les encomiende, consistirá en la cuarta parte 
del sueldo que tengan por la escuela de niños 
que desempeñan, ¿quién podría quejarse con 
fundamento en este caso?) 

Art. 21. Los maestros y maestras de las 
escuelas públicas tendrán derecho á percibir 
retribuciones por la enseñanza de los niños 
pudientes, que Se fijarán por acuerdo de las 
Juntas provinciales á propuesta de las iocales 
y que se abonarán directamente por los pa
dres de los alumnos. (Asi, literalmente, está 
escrito P1 primer párrafo de este artículo. Los 
inspiradores en él tienen poca experiencia en 
asuntos de primera enseñanza. Ellos ignoran 
lo que ya dijimos al comentar el a r t . 2.", y re 
petimoa hoy; porque se confirma en el 21, de 
que t ra tamos, la no gratuidad de la en>-eñan-
za pagando por ella retribución los niños de 
padres pudientes. Es decir, que en la época do 
la tan decantada democracia volvemos á la 
ley de castas, puesto que en la esciela hay 
que clasificar los niños en pudientes y pobres, 
olvidando que, contra la educación moral se 
enorgullece á los primeros y se humilla, r e 
bajándolos en dignidad, á los segundos. Bs 
tan bonito, se presta á pensamientos t n ¿ le
vados el ver que en un mismo bañen, en una 
misma sección, se codean el hijo del ricachón 
de! pueblo con el del más menesteroso del lu
gar , olvidando lo que cada uno es en su casa 
y considerando que están en una misma es 
cuela, oyendo nna misma voz, la de su maes
tro, que les da idénticas lecciones é iguales 
consejos, porque todos soi) discípulos suyos, y 
por lo tanto, sin otra distinción que la de su 

conducta escolar Son tantos los lazos de 
afecto mutuo que entre los niños se desar ro
llan, que muchas veces hemos visto repartirse 
entre ellos lo que poseen, dando el hijo del 
potentado parte de sa merienda al hijo del 
trabajador, y éste á su vez hacer lo mismo 
con el otro, gozando ambos con el cambio y 
adquiriendo así simpatías que no se borran 
j amás ¿Los que asi os habéis educado, no re
cibís satisfacción cuando después de prolon» 
irada ausencia os encontráis con los compa
ñeros del colegio que tuvisteis en vuestra in
fancia, sin mirar la posición en que estáis? ¿Y 
tampoco vale esto en la época presente para 
resolver los complicados problemas sociales 
que se agitan en la actualidad? Por otra par te , 
son tantos los disgustos que el maestro expe
r imenta por el cobro de las retribuciones di
rectas, que en muchos casos adquiere enemis
tades que lo desautorizan, produciéndole, en 
tiempo más ó menos próximo, persecuciones 
y expedientes que le privan de la necesaria 
tranquilidad. ¿Y en los pueblos en que las r e 
tribuciones se pagan en especie? La posición 
del maestro se hace lamentable, porque pare
ce mendiga limosna por donde va recogiendo 
fruto de sa trabajo. Con excepción de una 
parte de Cataluña, principalmente en sus jm-
portantes poblacioues, en el resto de la Na
ción las retribuciones ó son nulas para el 
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maestro ó son causa para 61 de muchos males 
que redundan en perjuicio de la enseñanza, 
los cuáles se deben evitar declarándola g ra 
tuita, lo que se consigue, como dijimos ya en 
el ar t . 18, aumentando los sueldos que actual
mente disfrutan los maestros en una tercera 
parte más por concepto de retribución, que es 
lo que viene sucediendo ya con la mayoría de 
los Ayuntamientos por convenios legales he
chos entre aquéllos y éstos.) 

A rt. 23. Determina los sueldos de los maes
tros auxiliares, designándoles el que corres
ponde á dos escalas inferiores al de los maes
tros de la misma población, resultando para 
ellos de 750 pesetas el sueldo menor y de 2.0Ü0 
el mayor . (Debe no olvidarse que los auxilia
res n.0 tienen más emolumentos que el sueldo, 
y por lo tanto, el alquiler de casa , en las 
grandes capitales, signiflca no pequeña canti
dad, siendo no pequeña cantidad, siendo lo 
que les queda insuficiente para cubrir las más 
perentorias necesidades de la vida. Además, 
tampoco se debe olvidar que de conver t i r la 
enseñanza en graduada, ellos tendrán que 
atender el grado que se les encomiende, en 
Io?al Indf^peudiente, y por lo tanto, con las 
responsabilidades que hoy no tienen; funda-
dtisenestasdosindicacíones parécenos que los 
maestros auxiliares deben tener el sueldo de 
IH escala Inferior inmediata que corresponde 
al de los maestros de la misma localidad en 
que aquellos ejerzan sus cargos.; 

Art. 25. Se ocupa de la manera de proveer 
las escuelas, en lo cuál cabe una pequeña mo
dificación, consistente en que, como dijimos 
en el art . 18, nosotros proponemos como suel
do mínimo el de 750 pesetas, en cuyo caso las 
osf-uelas de este sueldo deben proveerse siem
pre por oposición, y las de mayor dotación se 
proveerán, como se dice en este ar t . 25, la ter
cera parte por oposición, y las otras dos te r 
ceras partes una por concurso de traslado y 
otra por concurso de ascenso. 

ECOS DE LA EMSEIÁN;^A 
Del 16 al 25 de Enero último ha tenido lugar en 

San Pctebburgo el primer Congreso veterinario 
ruso, en el cual han tomado parte 1.132 Veterina
rios. El Congreso se ha celebrado bajo la presi
dencia de honor del gran Duque Dimitri Ckins-
tantinowitsch. Jefe de las harás del Estado, que 
en el discurso de apertura dirigió á los congresis
tas las felicitaciones de S. M el Emperador. 

Al Congreso se presentaron 180 trabajos sobre 
diferentes cuestiones veterinarias, y más de 1 500 
objetos á la Exposición veterinaria organizada 
anexa al Congreso,,que disponía de 15.387 rublos 
como Iníjcripción de sus mienbros y subvención 
del Gobierno.r 

Entro las conclusiones y demandas que se han 
presentado al Gobierno, las más importantes son 
siguientes: 

I.—Sabrá la enseñanza veterinaria: 
1." Creación de dos Institutos veterinarios. 

(Al presente sólo existen cuatro. 
2.° Aumento del número de Profesores, de 

clínicas, de laooratorios y de cátedras. 
3." Prolongación de cursos de estudios en los 

In.Htitutos de cuatro á cinco años. 
I I . Sobre el estudio de enfermedades 

Infecciosas y comisiones especiales 
para estudiar las siguientes: 

1." La tuberculosis y su propiedad contagiosa 
para el hombre y los animales. 

2.° El muermo, su diagnóstico y tratamiento. 
3." La peste bovina y la lucha contra ella por 

las inoculaciones. 
4." La pleuropneumon'a contagioso en los 

diferentes animales 
5.* La fiebre aftosa y la malaria de los bóvidos. 
6.° Las enferraedadesepizoóticas de los cerdos 

y su tratamiento por la vacunación y la suero-
terapia. 

7." Las enfermedades epizoótica^ de los came
llos, renos y otros animales que tienen un valor 
económico. 

illa—Concerniente A la «ootecnia se 
aeordó: 

1." Creación de cargos de instructores zoo
técnicos, desempeñados por los que hayan estu
diado Veterinaria. 

2.* Creación de estaciones de experiencias 
sobre alimentación y poducción de animales. 

S'." Creación de yeguadas para animales de 
raza Kirgis y kalmuca. 

Otras muchas conclusiones tendentes á la or
ganización del servicio veterinario. 

El próximo Congreso tendrá lugar en Moscou 
en 1906. 

Tl tnlos adminis t ra t ivos .—Por considerar
las equiparadas á las del casco de población, se 
han concedido títulos administrativos de 0 7 5 
pesetas, á \oñ maestros de las escuelas de Santo; 
mera, barrio de Murcia, D. Marim* Cainpillo 

Lozano y doña María Aurora Ciernen Selles, 
que llevaban más de tres afios disfrutando el 
sueldo inferior. También se han expedido nue
vos títulos de 1.100 pesetas, en virtud del último 
Censo de población, á D. Juan Esteban Alvarez 
y Doña Filomena Núñe/. Genova, maestros de 
Mondarlz (Pontevedra). 

BebablUtacioDes.—Se han concedido las si
guientes rehabilitaciones: En 9, k D. José Ma
clas Díaz, por posesionarse de la escuela de EstC' 
pa íSevilla) obtenida en el último concurso de 
traslado; á Doña María Desamparados Ribelles 

• y Guillen, para la de párvulos de Cuevas de Vi-
romá (Castellón), obtenida en el de ascenso; á 

! doña Pilar Dieste Samper. para la de Lubrin 
(Almería), obtenida también en concurso, de as
censo. En 10; á doña Filomena Vera Muñoz 
para posesionarse de la escuela de párvulos de 
Albacete, y en 15, á don José María Vázquez 
Sf sella, actual auxiliar de la graduada de Oren-

í sé, para tomar posesión de una auxiliaría de 
' Huelva, obtenidas de igual modo, en el último 

concurso de ascenso. 

Consejo de Instrncción pública.—Últimos 
libros aprobados para que puedan servir de tex
to en las escuelas. 

1. Nociones de Geografía descriptivo-físico-
política de España; en verso, por D. Cecilio Ro
dríguez Rivero-

2. Rudimentos de Urbanidad y Cortesía, por 
don Juan Ruíz Romero. 

3 . La gramática en cuadros sipópticos, por 
don Esteban Oca. 

4. Geografía Histórica, por D. Eusebio Ascu-
jo Guerra. , 

5. Historia Sagrada; por el mismo autor. 
6. Historia Sagrada, por id. id. (explicación 

de las láminas por S. Calleja). 
7. Gotas dulces y amargas. Pensamientos, 

cantares, cuadros históricos y de costumbres, 
por D. Ricardo Guijarro. 

8. Manuscrito del parvulito, por D. Roque 
Grau Riera. 

9. Primer año de! Trabajo manual, traduci
do del francés, por D. Andrés Fernández Ollero. 

ORDENACIÓN DE PAGOS 

PERSOÜAL 

Mes de Julio. 

Librado. 

Monóvar é Ibiza. 
Por librar. 

Mes de Julio.- Arrecife, Guía, Santa Cruz dé 
las Palmas y Santa Cruz de Tenerife; Betanzos, 
Carballo, Corcubión y Ortigueíra y Pontevedra, 
cuyas nóminas no han llegado á la Ordena íián. 

Mate r i a l . 
Librado. Niflos.—Tercer trimestre. Alican

te, Almería, Avila, Baleares, Canarias, Guadala-
jara, Huelva y Huesca, y primero, segundó y 
tercer trimestre al partido de Alcafii^es (Zamora). 

Librado —Adultos.—Semettre primero.—Ali
cante, Zaragoza, Murcia, Salamanca, Santander 
y Zamora, y á Madrid (capital) y Málaga (id ), 
pequeñas cantidades que aparecieron de menos 
en las relaciones de las Juntas. 

Han sido jubilados por edad los Maestros si
guientes: D. Juan Gastardas, de Castellar (Lérida), 
D." María de las Mercedes Fernández y Gonzá
lez, de Cea (León), D. Francisco Pona Hernan
do, de Villegas (xíurgos); D. Juan Alvaro Galin-
do, de Vetilla de Jiloca (Zaragoza.; D. Federico 
Pardo de la Costa, de Alcobendas (Madrid); don 
Evaristo Romero y Moreno, sustituido de la Es
cuela de patronato de Montenegro de Cameros 
(Soria); D. ' María S. Pedro Martínez, de la ele
mental de Manzanares (Ciudad Real); D." Faus-
tina Díaz y Criado, de Lergo (Concejo de Llane
ra), provincia de Oviedo; J. Nicolás Mata, 
Maestro de Hoeallanura de Vallbona (i,érida), y 
D. Fernando Oeariz, de Erraul (Jerri) Navarra. 

—Se ha concedido dispensa de defecto físico al 
Maestro D. José Gay, y substitución por imposi
bilidad física á la Maestra de Villanueva de Alpi-
cat, D." Rosa Bergadá. 

—También ha sido concedida la substitución á 
la Maestra de la Escuela de niñas de Real deSian 
Vicente, D . ' Elisa Muñoz, y para substituirla, á 
doña Gregoria Sánchez. 

— Ha sido devuelto á la Junta provincial de Ta
rragona el expediente de jubilación de D.* María 
Freixa y Ferré, Maestra de una Escuela de Ro
quetas, para que se completa el informe preve-
venido. 

—Por resultas del concurso de ascenso de 1901, 
han sido nombrados: D.* María Román Romero, 
Maestra de Almadén (Ciudad Real), con 1.100 
pesetas; D.* Esperanza Cortoya Ortiz, de Heren
cia (Ciudad Real), cjn id ; D.* María Prado Me
na, de ArgamasíU de Calatrava (Ciudad Real), 
con fd.; D Rodulfo Terrón y Vegas, de Mdina 

(Guádálajara), con (d.; D . Luis Gómez GAlka, 'dé '̂  
Colmenar Viejo (Madrid, con ídem.' 

—D." María Luisa del Rosario Sánchez y Díaz, ; 
Auxiliar de la graduac^i de Toledo, ha sido nom
brada Maestra de unn Escuela elemental del pro
pio Toledo, con 1.650 pesetas. 

«lunta Munictpsi d e P r i m e r a XsMfiaoza de 
Madr id 

SESIÓN ORDINARIA DE 11 DE JUUO DE 1903.— 

Acuerdos adoptados: 

1.° Otorgar ün voto de gracias á la Marquesa 
de Squilache, por su generoso desprer.dimiento 
y valioso y eficaz concurso para lograr la cons
trucción del edificio escolar emplazado en la calle 
de Fuenterrábía, y con los nobles propósitos que 
abriga de costear la comida de los niños que con
curran á dicha Escuela, yhacer extensivo este 
voto de gracias al Excmo. Sr. D. Antonio Comyn, 
como asi bien á lá comisión de señoras que han 
prestado su concurso y contribuido á la realiza
ción dé la Obra. • 

2." Conceder asimismo otro voto de gracias al 
Marqués de Tovar por su acto de desprendimiento 
y amor é interés por la enseñanza, haciendo cons
truir á sus espensas un edificio de nueva planta 
en el barrio délas Injurias para destinarlo á Es
cuela pública, donde puedan concurrir los niños 
de las clases más necesitadas, 

3.* Autorizar al Sr. Presidente para que con
cierte con la Junta de Señoras ó Comisión ejecu
tiva correspondiente la cesión temporal del edifi
cio solar de la callo de Fuenterrábía para que 
funcionen en él Escuelas municipales. 

íy Dirigir comunicación al Alcalde Presiden
te rogándole que, con cargo al cr-edito de 100 000 
pesetas consignadas en el vigente presupuesto 
municipal para mejoras de la enseñanza, ponga 
á disposición de S. M. la Reina 26.000 pesetas 
para atender al sostenimiento de las Escuelas-
Asilos. 

5. Rogar asimismo a! Alcalde Presidente que 
las obras de adaptación que son necesarias en el 
edificio arrendado para Escuela-Asilo, síto en el 
Paseo del Rey, sean sufragadas por cuenta del 
Excmo. AjTuntamiento. 

6." Autorizar al Maestro Regente de la Es
cuela práctica de niños, agregada á la Normal 
Central de Maestros, para que disponga la cons^ 
tracción de mesas de escritura á lo largo de las 
paredes de una dé las clases. 

•7." Decir al dueño déla casa-Escuela calle de 
San Bartolomé, números 7, 9 y ti ' , que la Junta 
no tiene mConvéniente en que se renueve el con -
trato dé arriendo del cuarto ocupado por la Es 
cuela, siempre que se lleven á efecto las obras de 
reparación indicadas por el Arquitecto, y se de
rribe el tabiqué que separa dos de las tres salas de 
cíase. 

8." ^íanifestar al dueño de la casa Escuela 
calle de Méndez Alvaro núm. 14, que él y noi la 
Junta es quien debe decidir las obras que han de 
ejecutarse en el edificio, que deben ser las nece
sarias para dejarle en las debidas cOndicfcries de 
aprovechamiento,' debiendo comenzarse en el 
plazo dé 4Ó días que se le tienen concedidos, á 
partir desde la la fecha en que se le comunique 
este acuerdo. 

* 9." Dar por terminado el arriendo de la casa, 
núm. 4, calle de la Farmacia, en que está esta
blecida una Escuela de parvulez, en vista del in
forme del Sr. Arquitecto municipal, que aconse
ja se traslade la Escuela á otro local que ofrezca 
mejores condiciones de solidez. 

10. RcEhitir á la Superioridad, con informe 
favorable, una instancia de la Maestra de las Es
cuelas de páivülos de esta Villa, D. ' Qjlestina 
Vignoaux, solicitando se la nombre fuera de con
curso, para una de las dos vacantes de Escuela de 
igual clase que existen en Barcelona 

11. Manifesta, á D. Julián Fabregat que la 
Junta no tiene inconveniente en arrendarle el so
lar continuo á las Escuelas deia calle de Tarra
gona, si el precio del akfuiler anual tfo excede de 
750 pesetas. 

12. Decir á D . Plácido Cabrera que á él le 
toca presentar los planos del edificio que ofrece en 
arrendamiento y se propone construir, y fijar 
previamente el precio de alquiler; pero que, en 
todo caso, en' lugar dé construirlo de -irarios pisos, 
debe ser solo des planta baja y con salas de clases 
para tres ó cuatro secciones separadas. 

Y por último rogar al Sr. Vocal encargado de 
visitar el edificio escolar de la carretera de Anda-
lucia, que se sirva emitir el dictamen qué se le 
tiene pedido, 

Madrid 23 de Julio de 1903.—El Secretario, 
Joti Rodríguez Parreño. 

Nombramientos.—Dofia Josefo de la f resa 
sido nombrada maestra de la escuela de Patro
nato de Ciérvanes (Vizcaya), y D. Joaquín Ripor. 
tas dé una escuela de la Coruña. 

—En virtud de concurso han sido nombrados! 

X>. Antonio Bonell, para Forgás de Montélús; 
daiha Remedios Juvenich. para San Julián de 
Sandargola (ambos sexos), y doña Francisca Bu-
rán, para la de igual clase de Arpa (Saldes), to
das en la provincia de Barcelona. 

—Ha sido nombrada por la Subsecretaría doña 
Carmen Fernández Usabiaga, regente substituta 
eüéuela normal de San Sebastián. 

Por el rectorado de Salamanca han sido nom
brados por concurso único, con 625 pesetas, para 
la provincia de Cáceres: doña Emilia Granado 
Hernández, para RomangorAo; doña Antonia Pé
rez Manteca, para Huertas de Animas; doña Pa
tricia Coello Gutiérrez, para Belvis de Monroy; 
doña Ciriaca Martín Sánchez, para Descargama^ 
ría; D. Agapits Pacheco, para Guijo de Coria; 
II, Cipriano de Alegría, para Mata de Alcántara; 
D. Julián Martínez Ojuel, para Mesas de Ibor; 
D. Felipe Criado Cortés, para Portezuelo; D. Si
món Lorente Bueno, para RobledoUado, D. Lo
renzo Benito Gómez, para Bembibre; doña Eula-
Ua Barroso Gómez, para Santa Cruz de la Sierra; 
D. f'ruz Moreno Javato, para Jarilla, y doña 
Paulina Gómez Segovia, para Ibor. 

El rectorado de Madrid ha acordado los si
guientes nombramientos: 

Para Fernancaballero, á doña María de la O 
Ramona Baeza; para Blanquet, á D. Maximino 
Canani; para Oter, doña Dolores Viüuelas. y 
para Alcoreche, doña Anacleta Fómez Baños. 

Acoi-dó conceder título administrativo á la 
maesti'a de Motilla del Palancar, duna Doiores 
Mentor y García; la permuta á D. Heliodoro Pé
rez, para la escuela de ¡Buitrago, y D. Vicente 
Fernández, para Pozo Rubio, y admitir la re
nuncia de la maestra de Bascuñana, doña María 
del Carmen Polo, y la de Ures, doña María Zú-
ñiga. 

Han sido trasladados por concurso: 
D. Federico Alboverro López, profesor de Di

bujo, de Mahón á Pontevedra; D. Emilio Aliaga 
Romagosa, de Gerona á Reus, y D. Lucas Pérez 
Morales, profesor de Dibujo, de Soi'ia á León. 

Han recibido ascensos de qumquenio los Cate 
djáticos D. Ángel Resanes, de Latín, de Caste
llón; D. Francisco Navarro Ledesma, de Lengua 
y Literatura española de San Isidro, de Madrid, 
1). José Verdies Montenegro, de Psicología, de 
Alicante, y D. Cecilio Diez Garrote, Profesor de 
la Escuela de Veterinaria de León. 

En virtud de oposición han sido nombrados don 
Justo Julia y Necohea, Escultor anatómico de la 
Facultad de Medicina de Cádiz, con 1 000 pese
tas de sueldo, y D Dionisio Renart García, Ayu
dante de Escultor de la de Barcelona, con 750 
pesetas. 

A propuesta de los respectivos claustros de los 
Profesores, y con arreglo á la Real orden de 21 
de Abril último,^ han sido nombrados los siguien
tes Auxiliares intei-inos: D. Enrique Alcina Que-
sada, de la Facultad de Medicina de Cádiz, con 
1.750 pesetas; D. Fi-anciscoMurillo Herrera, de 
la de Filosofía y Letras de Sevilla, con 1.750; don 
Manuel Lasala Llanas, D. León Carlos Riba Gar
cía y D. Juan Antonio Velasco, de la de Derecho 
de ZaragcMia, con 1.750 pesetas cada nno; D. Luis 
Bermejo Vida, de la de Ciencias de la misma 
Universidad, con 1.750; D Gonzalo del Castillo 
y Alonso, D. José Fernández Gaj-cia y D. Emilio 
García Ruiz, de la de Derecho de Valladolid, con 
1.750 pesetas cada uno, y D. Vicente Mancho 
Suriano, de la de Derecho de Valencia, con 750 

Por fallecimiento de D- Victoriano Comesafia 
y Salvü^dp, Catedrático de Medicina de la ^Uni-
versUad de Santiago, ocurrido en 1 ° del actual, 
se ha disuesto que los Catedráticos de Zaragoza, 
Madrid, Valencia y Barcelona, D. Francisco 
Arpal, D. Eduardo Lo«ano, D. Juan Bartual y 
D. TelesforoAranzadi. ocupen los números 90, 
145, 210 y 280 del escalafón, con la antigüedad de 
2 del corriente mes y sueldo anual de 6.500 pese 
tas el primero, 6.0Ó0 el segundo, 5.000 el tercero 
y 4.000 el cuarto. 

También se han concedido los ascensos co
rrespondientes á lo¿ Catedráticos de Madrid, Za
ragoza y Oviedo, D. José Manuel Piernas y Hur
tado, D. Mariano Ripollés, D. Rafael Mena, don 
i*ngel Sánchez, D, Eduardo Serrano y D. Ger
mán Cerezo, que pasan á ocupar con la antigüe
dad de fi4 de Julio los números 15, 45, 90, 145, 
210 y 280 del Escalafón, con los sueldos de 9.750 
pesetas el primero, 7.500 el segundo, 7.500 el ter
cero, 6.000 el cuarto y 5.000 el quinto, por falle
cimiento de D. José Fernández Sánchez, Cate
drático de Filosofía y Letras de Santiago. 

Dicen de Lugo: 
Ha fallecido el distinguido periodista é i n ^ i n ^ 

t 



do poeta, profesor de este Instituto D. Armando 
Miranda Palacio. 

Titolos adminis t ra t ivos . 
En virtud del último censo de población, se ha 

expedido á doña Carmen Olivan Bugarin, maes-
ti-a de Villajuán (Pontevedra; nuevo titulo admi
nistrativo de 1.100 pesetas. 

—A D. Ramón Martínez Suárez le ha sido ex
pedido por la Subsecretaría titulo administrativo 
lie i-egente de la escuela Normal de Falencia, con 
1 .f>25 pesetas anuales. 

Ketaabilitacidn. 
Le ha sido concedida á D. Pascual García de 

Mingo, para tomar posesión de la escuela de 
Maella (Zaragoza), que obtuvo por el cótltíurso 
de traslado de 1901. 

—La Subsecretaría ha rehabilitado el nombra
miento de doña Emeteria García y Garda para 
la.escuela de Macotera, obtenido por resultas del 
concurso de traslado de Octubre de 1901. 

—Ha sido nombrada auxiliar provisional de la 
esícuela normal de maestras de Burgos, doña Flo-
rinda Blanco. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE MADRID 

Enseflnnxa Oo oficial. 
Exámenes de Septie i bre —M.atri$lil:ff»-~h9^.fi9-

pirantes que deseen examinarse en el raes de 
Septiembre próximo de asignaturas correspon
dientes al grado superior de la carrei-a del Ma
gisterio, deberán solicitarlo en la segunda quin
cena del presente raes de Agosto, í^compañando 
á la instancia los documentos siguientes; 

Cédula personal del corrienl^ aftO'económico: 
partii a de bautismo ó certificación del Registro 
Civil, según los casos; título de Maestro elemen-
tíil^ó certificado que acredite haber consignado 
el pago de los derechos para su expedición, y 
líeriificación de buena conducta. 

Los alumnos no oficiales abonarán 25 pesetas 
en papel de pagos al Estado por Jéréchos de 
matrícula de asignaturas do un aíVo ó pftrte da él; 
5 pesetas en ndetálico p * de re^os de examen, y 
¿,50, también en metálico, de formación de ex
pediente. , ,, . . 

Las in.stancias serán extendidas y firmadas 
por los interesados, expresando el nombre y ape
llidos del aspirante, su naturaleza, edad y por 
su orden las asignaturas de que soliciten exa-
fiien. Igualmente expret^ráf en la sinstí^*»^ 
Ibs que soliciten asignaturas divididas en dos 
«ños, sin desean examinarse por asignaturas 
completas ó por cui*sos. 

Presentarán los interesados, al tiempo de ma
tricularse, dos testigos de conocimiento, vecinos 
de esta Corte, y provistos de sus cédulas perso
nales, que identificarán su persona y firma. 

&íaidrid, 1." de Agosto dé 1903.—El Seere|ario, 
Viftártano F.Ascarsa. 

30 (de Jun io últ imo. —(—No publicada en la 
tíaceítt,)—Orden de Subsecretaria'al Rector de 
la Universidad de Zaragoza, que dice asi: 

«Vista la consulta elevada por ese Rectorado 
relativa á la forma de proceder en la adjudica-

•ción de Escuelas á los Maestros comprendidos 
en Real decreto de 31 de Mayo de 1902, esta 
Subsecretaría, de conformidad con las solucio
nes pi'opuestas por V. S., ha acordado: 

1." Que debe establecerse dos grupos, adju-
dicaiido alternativamente las Escuelas: una al 
pl'imero que tenga mejor derecho de las com
prendidas en el art . 5.°, y otra al primero de los 
favorecidos por el art. 6.°, siguiendo en esta for- ' 
nía la provisión. 

2." El derecho de elección de los solicitantes' 
será concedido en virtud del orden riguroso de 
lista de méritos; y 

3." Qué debe reservase á los aspirantes su de-
recl^p á obtener Escuelas de ÍÍ25 p«setas en. aque
llos casos en que solicitaron las que no corres
pondían al turno ó no hicieron determinación de 
P'scuela, si bien perderán su derecho áqtiellos 
que, habiendo obtenido la Escuela que solicita
ran, no llegaron á posesionarse de ella, á no ser 
que alegasen causaijustifieada. 

84 de Abril Ultimo, (No publicada en la Gaxe-
<M).—Orden de la Subsecretaría del Ministeirio 
de líwlrucción pública y Bellas Artes al. Rector 
déla Universidad de Valencia, que dice nsl: 

«Resultando de la propuesta forrriulada por ese 
Rectorado para proveer por concurso de ascenso 
varias Escuelas elementales de niños vacantes en 
este distrito universitario dotadas con 1.100 pese
tas, que no se ha seguido el criterio aplicado por 
la Superioridad en la i<esolución de concursos an-
teiiores, habiéndose observado el orden de prefe
rencia con relación al tiempo de servicios que 
cada aiq^irante lleva al frente de la Escuela desde 
«tonde wlicita, y no el tiempo de servicios en la 
mt$una KKuela, pero on la cotegoria inmediata 

inferior; y á fin de no perjudicar los íntefases 
profesionales de aquellos á quienes legalmente 
corresponde el ascenso, aun cuando en el expe
diente no consta se haya presentado reclamación 
a guna contra el acuerdó resolutorio de ese Rec
torado, esta Subsecretaría ha acordado modificar 
la propuesta en la forma siguiente: 

Designando para el número 1 á D. Ignacio 
Vilatela Yagües, que reúne la mayor circuns
tancia de preferencia, adjudicándole la Escuela 
de Segorbe, que solicita en primer término, 2, 
D. Luis Tomás Ortega, designándole para Cara-
vaca; 3, D. Mario Zurriaga Vidal, paraSagunto; 
4, D. Félix Fabra Adelantado, para Morella; 
5, D. José Llopis Melis, para la de Cheste; 6, don 
Pedrp Ramón' Barona, sin Escuela, por no soli-
citor más qué Sagunto y Cheste; 7, D. Fernando 
Santalucía Dónate, también sin Escuela, por ha
berse abjudicado la qUe solicita; 8, D. Pascual 
Marco Valero, sin Escuela, por la misma causa; 
9, D. José María Rivera, sin Escuela, por igual 
motivo; 10, D. Antonio Ten Colas, para la Es
cuela de Chinchilla; 11, D. Vicente Llorca Lina
res ,^ara la Auxiliaría de Beneficencia de Ali
cante; 12, D. José Canet Sansano, para Hellín; 

13, D. Miguel Ceí'ró Candel, para la de Gineta; 
14, D. Pascual Serrano Gómez,para Calasparra; 
15, D. Alvaro Nicanor Grande, sin Escuela, por 
hallarse adjudicadas las que solicita; 16, D. José 
Arquimbau Mestre, para Callosa d^ Segura; IJj, 
"D. XndréS irópez Naíiaíes, para Totana; 18, don 
Ciríaco Bachiller y Quesada, sin Escuela, por ha
berse adjudicado todas las del concurso; 10, don • 
Manuel Abenza, que ocupa en la propuesta el 
número 8; 20, D. Francisco Lloret Forner; de
biendo observarse en el resto dé la propuesta la 
citada circunstancia, resolviendo al mismo tieoi-
pó se expidan los nombramientos correspon
dientes». _ ,) ' 

28 de Abril últiino. (No publicada en \B.\Gace-
ta). - La siguiente Orden de dicha Subsecretaría 
al Rectorado de la Universidad de Valladolid: 

«Vista la instancia presentada por D. Manuel 
García Liaño, .Maestro de £scuela pública en 
Sieteiglesiae, solicitando se le éonceda derecho 
preferente á concursar Eáciíeía#<te 1.100 pesét|ís 
oque los servicios prestado en la Escuela de 
Suances (Santander) se le acumulen á los de la 
qué hoy ¿irve; teniendo en cuenta que de confor
midad á lo establecido en el art. 58 del R a l a 
mente vigente no pueden concederse derechos 
de preferencií| de ^una ,c l f s f , y qjje |il interesa
do se lé tr&slaló de'Ésciieíá eíi virtuá*de resolu
ción superior por conveniencia del serviciaren 
virtud de habei-se declarado de, fundación la Es
cuela pública que desempeñaba, segúa resulta 
del informe emitido porel Rectorado, está Sub
secretaría ha acordado que, para los efecto.s de 
concurso, se acumulen al exponente los servicios 
que tiene prestados en la Escuela públifea de 
Suances á los que preste en la que desempeña de 
la misma categoría». 

B'de iCayo último. (No publicada eñ la Gace
ta).—La siguiente Orden del mismo centro al 
Rector de la Universidad de Valencia: 

«Examinadas las propuestas formuladas) para 
proveer por concui-so de ascenso vaiias Escuelas 
elemeutales de niñas y párvulos, dotadas con 
1.100 y 1,375 pesetas, vacantes en ese distrito 
universitario; y i-esultando que si bien para su 
formación no se ha tenido en cuenta el orden de 
prefcretlcia con aiiegló al criterio seguido por la 
Superioridad en la i-esolución de concursos ante-
rifjres, corre.>ipo)tden las plazas y los primeros lu' 
gares á las concursantes prppuesta», por cuyo 
motivo esta Subsecretaría ha acordado expedir 
los 'respectivos nombramientos á favcw.. de las r e 
feridas Maestras, quienes oportunamente expre
saron su aceptación i . ' 

BIBLIOGRAFÍA 
Hemos examinado un llbrito impreso eit 

120 páginas en A.", que comprende las biogra
fías dé todos ios Reyes y Jefes de Estado de 
t-spaila<por orden cronolóí^ieo desde Ataúlfo, 
primer ney godo, 414 años , 6 sea siglo V . des
pués de Jesucristo, has ta Alfonso XIII, que 
reina en la actualidad, recopiladas por don 
Isidro Torres briol. 

Es la tercera edición aumentada coa un 
Cuadro ''histórico de 120 centímetros de iz-

' quierda á derecha , y 8S de alto, en el que 
además de los retratos de ,todos los persona
j e s alu4|iiio8, á cuyo pie se bai la la firma, ^ 
signas autógrafos respectivos, sacados de do
cumentos auténticos que obran e a las Biblio
teca^ del áeat Monasterio del Bscoriai, la Na
cional, Archivo de Simancas y de la Corona 
de Aragón. Contiene .*idemAs ios aseados de 
las cuarenta y nueve provincias de España , 
los de las regiones espaSoIas, el escudo Na
cional, el Real, las coronas de ios R e j e s , 
Principes, Duques, Condes y Marqueses , las 

condecoraciones nacionales y las indicacio
nes dis Ips cuarteles heráldicos. 

Cuatro pesetas es el coste del libro y cua
dro, que muy en resumen acabamos de des
cribir, pudiendo hacer los pedidos directa
mente al autor . Cortés (Gran-VIa), número 
363, Barcelona, ó á las principales Librerías 
del Reino. 

También h a publicado el mismo autor un 
buen retrato de S. M. el Rey D Alfonso Xil l , 
en imperial, impreso en negro, sobre fondo 
Kfis. Tiene el t amaño de 90 centímetros de lar
go, por && de ancho, siendo su precio el de 
2,50 pesetas, y de dos solamente para los que 
adquieran el libro biográfico y cuadro histó
rico anteriormente descritos. 

Bn laa Escuelas en que se enseñe la Histo
ria de España, serán libro y cuadro de gran 
utilidad, porque si en el primero se encuen
tran con claridad y conveniente laconismo 
las bioírrafias de todos los Reyes de España, 
en el segando se hallan los retratos de los 
mismos, con iguaf orden cronológico; y sabi. 
dó es cuanto auxilia esto á los niños, que por 
naturaleza son inclinados á las figuras que 
1 s facilitan l a ses t ampa% como ke observa 
con frecuencia al ver que e ; lo primero que 
tratan de examinar en cuantos libros entran 
en sua manos, cuyas inclinaciones naturales 
debemos aprovechar para su enseñanza. Con 
razón se recomiendan tanto los precedimien-
tos intuitivos, que conviene aprovechar en la 
«ÉIÉtÉillóB de lá niñez, para l l evará su mente 
ideas que se graban en ella de un modo claro, 
y por lo tanto de prolon^rada duración. 

Sección Ofícial 
OISPOSÍCIONES RELATIVAS Á INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

INCERTAS EK LA Gaceta DELQ AL 1^ DE AGOSTO 
DE 1903. 

Dio (j.—Real orden quo dice así. 
Vista la comunicación elevada por la presiden

cia de la Diputación de .Jaén en 24 del actual, 
consultando quién debe satisfacer las dietas de
vengadas por el inspector de primera enseñanza 
'en la vi.sita extraordinaria girada por orden déla 
Junta piv vincial; 

S. M. el Rey (G. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que cuando se agote el crédito consignado 
en los presupuestos generales del Estado para 
este servicio, procede se incluya en los presu
puestos provinciales de las Diputaciones respecti
vas para su abono á los intei'esados. 

, —Otra dando gracias á D. Rogelio Egusquiza 
por su donativo de 39 volúmenes de obras de 
Beethoven y Wagner con destino al Conserva
torio de música. 

Dia 7.—Real orden aprobando los cuestionarios 
para las .¡posiciones de Auxiliares de la.FacUlittd 
de Deíiecho y de Ciencias sociales. 

—Otra disponiendo se anuncie á trá dación la 
cátedra de Física y Química, vacante éri el Insti
tuto de León. 

UNÍvBRsiriAri CENTRAL.—Convocatoria para en 
señanza no oficial. 

UNIVERSID.AD DE VALLADOLID.j., Anupciandq h. 
concuj-so una plaza de Auxiliar de la Sección de 
Letras, vacante en el Instituto de Guipúzcoa, con 
el sueldo de 1.000 pesetas anuales. 

Dia H.- Real ord«n que dice: 
Habiendo surgido dudas acerca de la interpre

tación que deba darse al párrafo 3.", art. 10, del 
Reglamento de exámenes y grados de 10 de Mayo 
de 1901, por no especificar muchos alumnos no 
oficiales, al etíectuar su matrícula si -desean ser 
examinados por asignaturas completas ó por cur
sos; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver: 

U".- Cuando los alumnos no oficiales soheiten< 
sus matriculas en asignaturas divididas, sin hacer 
constar su deseo de examinarse por cursos, se 
entenderá que optan por-efectuarlo de asignatura 
completar' 

2." Af realizar su matrícula en estas condicio
nes, sólo abonarán, sin embargo, los derechos de 
todas clases anejos al curso en que se matriculen, 
por caducar, transcurrido iMida cursó, la matri^ 
cula correspo.idiente al mismo debiendo de justi
ficar con la presentación del resguardo de matri
cula del curso anterior de la asignatura dividida 
cuando no se trate del .primero, que han verifica
do la matricula en el curso precedente, con el fin 
de que antes del examen resulten abonados los 
derechos de todos los cursos, puesto que el párra
fo 3.*, art. 10 del Reglamento ci'.ado, únicamente 
les fiicuUa para examinarse por asignaturas com
pletas. 

3." El examen de asignattras completas com
prenderá el de todos los cursos de las mismas, y 
equivaldrá al que de otro modo habría de haberSe 
verifidado en cada uno de ellos. 

—Cuestionarios para las oposiciones á las pla
zas de Auxiliares de la Facultad de Derecho y i& 
Ciencias sociales, distribuidos en los 5 grupos de^ 
terminados por la Real orden de 21 de Abril úl
timo. {Gaceta del 23). 

SuBSEcaSTARÍA. — Nombrando, en virtud de 
concurso libre. Profesor numerario de Gimnasia 
del Instituto de Mahón, con la retribución de mil 
j^esetas anuales, á D Antonio Martin Menéndez, 
único aspirante presentado. 

Dia 9.—fteal ordenn anunciando á oposicióa 
con'arreglo á lo determinado en el art. 1.* del 
Real decreto de 27 de Abril último y con sujeción 
al Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto de 
1901, la plaza de Auxiliar de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Valencia, dotada con 
la gratificación anual de 1.500 pesetas, correspon
diente á la Sección de Naturales y al quinto gru
po de los determinados por la Real orden ya ci
tada de 21 de Abril último, inserta en la Gaceta 
del 23, uacante por pase á Catedrádico numera
rio del Instituto, por oposición, dé D. Antonio 
Boscá y Seyntre que la desempeñaba. 

—Otras anunciando á concurso libre las plazas 
vacantes de Profesor numerario de Dibujo de los 
Institutos de Orense, Salamanca y Teruel, con la 
retribución asignada en Presupuesto; y á turno 
de oposición libré las de los de Baezá, Figueras, 
Logroño y Palencia, declaradas desiertas en'con-
cursos de traslación. 

ESCUELA DE ARTES í: INDUSTRIAS DE ALCÓY.— 
Concurso para proveer 4 plazas de Ayudantes 
meritorios. 

Día 11. Real order. disponiendo se encargue 
interinamente déla Subsecretaría del Ministerio, 
D. Alejandro de Castro y Fernández, durante la 
ausencia del Marqués de Casa Laiglesia. 

UNIVERSIDAD DE SANriAoo.— Anuncio l>ara 
proveer por concurso las siguientes plazas de 
Ayudantes gratuitos: En el Instituto de Santiago, 
urio para la Sección de Letras y otro para' la de 
Ciencias, y uno de Ciencias para el de la Coruña. 

Dia Í2.—Real orden disponiendo se anuncie 
á traslación una Cátedr-a vacante de Matemáti
cas en el Instituto de San Isidro, de esta; porte. 

—Otra nombrando én virtud de Concursó, P r o 
fesor numerario de Composición decorat.va de la 
Escuela elemental de Industrias y •Bella»--Artes 
de Sevilla, á D. Gonzalo Bilbao, con el sueldo de 
2.500 pesetas anuales. 

—Otra que dice; Verificados los .ojercicios de 
oposiciones para proveer la plaza vacante de Pro
visor de Francés é Iniílós ó Alemán en la Escue
la superior de Artes ó Industrias de Madrid, y re
sultando no haber lugar á la provisión por no ha
ber obtenido majoría de votos ninguno de los 
opositores; 

De conformidad con lo informado por el Conse
jo de Instrucción pública, y con lo dispuesto en 
el art. 5," del Real decreto'de 10 de Julio último. 

S. M. el REY (Q. D.-G;) ha tenido á bien dis
poner ^Ue se anuncie nueva oposición para pro
veer la Cát-3dra vacante, reduciéndola ejtclusiva-
mente al idioma Francés con independencia de 
lo que más adelante se acuerde respecto de las 
enseñanzas de inglés y .alemán. 

—Otra que dice: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 17 del Real decreto de 8 de 
Mayo último. 

S. M. el REY Í Q . D . G ) , ha resuelto aprobar 
la propuesta del Tribunal formulada pbr el 
Claustro de Profesores de la Facultad de Far
macia de la Universidad Central para juzgar las 
oposiciones á la plaza de pensionado en el ex
tranjero, correspondiente á dicha Facultad, que
dando nombrado en la siguiente forma: Presi
dente, D. Fausto Garagarza; Vocales, D, José 
Rodríguez Carracido, D. Juan Ramón Gómez 
Pamo, D. Blas Lozano é Ibiza, D. Germán Cere
zo y Salvador, D. Bnldomero Bonet y Bonet y 
don Joaquíg Olmedilla y Puig. 

— Reales órdenes comunicadas,- nombi^ando, 
en virtud de traslación, á doña Claudia líiarra, 
Profesora numeraria de Letras de la Normal de 
Maestras de la Coruña con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales; á D. Emilio Aínor, numerario 
de Ciencias de la de León, y á \). Manuel Casas 
y Sancliez, de la de Letras de la de Zaragoza. 

Dia 13.—Real orden trasladando á la cátedra 
de Latín del Instituto de Oviedo, á D. Ángel Ro-
isanes, que lo es del de León; á una cátedra de-
Matemáticas del Instituto de S.intiago, á D. An
tonio do la Mora y Ohregón, aue lo es del de Pa
lencia; á la de Vieo'^xAÍxa. etc., del de Cabra, ádon 
Juan Fernández Amador de los Ríos, que loe» 

' del de Soria; á una de Matemáticas del Instituto 
de Salamanca, á D. Pedro Ángel Bozal, que lo 
es del de Vitoria, y á la de Literatura castellana 
del de Baeza, á D.° Eugenio Sáenz Urturi, que lo 
es del de Cádiz. 

Comcreatorio de Músico.—Convocatoria para 
enseñanza no oficial. 

Uniccrsidad de Valladol'd —Anuncio si
guiente: 

Primara ens*ilanza 
En conformidad á lo dispuesto en los artículos 

22, 26 y 27 del Reglamento de 14 de Septiembre 
de 1902 y orden de la Subsecretaría del 10 del 
actual, se anuncian las Escuelas de nueva crea-

"ción' de mayor sueldo á 825 pesetas, que han de 
proveerse por oposición. 

EiementalvB de niñox 
Valladolid (barrio de San Andrés", 2.000 pese

tas y emolumentos; y 3 auxiliarías en Palencia, 
dotadas con 1.100 pesetas cada una. 

Elementales: de niñas 
Valladolid (Campo de Marte), 2.0(X) pesetas y 

emolumentos. 
Las oposiciones á las plazas de 2.000 pesetas se 

verificarán en Madrid y las de menor doí:icióa 
en la capital de este distrito universitario, .Mgún 
dispone el art. 28 del Reglamento de 14 de Sep
tiembre de 1902, practicándose los ejercicio- con 
arreglo al de 11 de Agosto de 1901, debiendo reu
nir los aspirantes á las de 2 000 pesetas los requi
sitos que el citado artículo 28 determina.. 

Los solicitantes presentarán sus instancias do
cumentadas (por separado para las de 2.00(^ pese
tas ó menor dotación), en la Secretaria gaiieral 
de esta Universidad, Negociado de primera en
señanza, y para ser admitido se requiere: ,. 

1." Ser español y tener cumplidos veintiún 
años. 

2.* Título profesional y certílicado de i-evA-
lida. 

3." No hallarse incapacitado para ejercer car
gos públicos 

Lcñs que estuvieran sirviendo escuela en pro
piedad ó interinamente, les bastará la hoja de 
servicios fechada dentro del pltzo de convocar 
toria. 



El plazo de presentación de instancias será^el 
de,ti;e¡ntíidIas,conta(|os desde el siguiente al de 
la publicación de e^te anuncio en la G(tcota de 
Mfldrld y hora de las 13 del último día, , 

NOTA. Siendo de niñas y no de niños la es 
cuela de Murélaga (Vizcaya , he resuelto elimi
narla del anuncio de oposiciones pul>Ucado en la 
Gaceta de 9 del aciual. 

UNIVERSIDAD DK ZARAOOZA..—Anunciando á 
concurso una pla/.a de A>,udíMitc de la sección de 
Ciencias del Instituto de Teruel. 

pia /4.—Real ii-deu que dice asi: 
Visto el expediente á instancia de D. José Cal

vo y García, Catedrático supernuroerario de la 
Sección de Letras del Instituto de Murcia, en so
licitud de que se le nombre Catedrático numera
rio de Latín del mismo Establecimiento, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Ju
lio de 1901, y resultando que el referido interesa
do ingresó como Auxiliar de la Sección indicada 
en 16 de Septiembre de 1875, obteniendo después 
la categoría de Catedrático supernumerario; 

Copsiderando que á los actuales Auxiliares que 
tienen esta categoría, les reconocen los articulo^ 
1.» y 2.° del Real decreto'de 30 de Julio de 19ol, 
antes citado, derecho á ocupar Cátedras de nú
mero en Establecimiento y Sección iguales á los 
en que presten sus servicios los interesados, y en 
este caso se justifican todas las condiciones por 
tratarse de una vacante de Letras del Instituto 
de Murcia á que el Sr. Calvo pertenece; 

Considerando que este derecho no sólo se con
cede á los Catedráticos supernumerarios que in
gresaron medíante oposición, sino á todos ellos, 
pues aunque por una interpretación restrictiva, 
que no cabe en este caso, pudiera entenderse que 
al hablar del art. 1.° de Catedráticos supernume-

f 
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rarios y auxiliares que ingresaron por oposiciqn, 
se exige también estatbr.ma de ingreso Á;lós j ^ ? 
meros; si surgiera la duda, que no hay motivo 
para suponerla, por la forma de redacción del 
articulado, en la exposición del Real decreto está 
con toda claridad señalado el propósito y. alcance 
del mismo, y como en ella se dice que podrán 
ocupar Cátedras los antiguos Catedrático \ super
numerarios (sin distinción de forma de ingreso, 
y los Auxiliares que ingresaron por oposición) 
es indudable, y así se ha entendido en Inétitutos 
ha.sta la techa, que el Real decreto .«po^fende á 
todos los Catedráticos supernumerarios: 

En tal virtud, S. M. el Rey (q. t). 'g.), oido el 
dictamen de ese Consejo y de acuerdo con el yor 
to particular que al mismo aparece unido, ha te-i 
nido á bien nombrar á D José Calvo y García 
Catedrático numerario de Latín del Instituto dé 
Murcia, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
demás ventajas de la Ley. • , • *•> 

— Otra trasladandoeri viriud deconcur«) á una 
Cátedra de Matemáticas del instituto de Guada-
lajara, á D. Pedro A. Bozal, que lo es del de Vic
toria. ' 1.: •'""'' 

—Otra nombrando Cátadi'Atico 'dé Lengua 
alemana de la Escuela superior de Comercio de 
esta Corte, á D, Donato King, que desempeña 
igual Cátedra en el Instituto de Valencia. 

SUBSECRETARÍA —Concurso para la elección de 
un proyecto de edificio destinado á Instituto ge
neral y técnico de Pontevedi'a. . 
• Día 16.—Escuela de Artes é Indusfrtds'de Bé- \ 

yar.—Concurso para la provisión de una plaza de 
de.Ayudante meritorio. . 

—Anuncios del Rectorado de Salamasea,; de 
2 plazas, de Ayudantes gratuitos, una de Ciencias 

y otra de Letras, en el Instituto de Salamanca y 
unade.Letpassen Pl <ie,:Pácere.<s. , ., ' 

Día 17. MUSEO EE CIENCIAS NÁTURALESÍ— 
Oposiciones á áná plaza dé Conservador de i la 
SeCciOn dé Ostertzoologia de este Museo. i 
. IHa íiS.^-Real orden que dice: 

Vistas las consultas elevadas sobre la aplica
ción de las Reales órdenes de 26 de Marzo y 11 
de Abril últitnó, COrlcediendo matricula y exa
men en el sexto año del Bachillerato á los alum
nos del: quinto, i 

S, M, el Rey (q, l{, g.) ha tenido á bien resol
ver: 

1.° Podrán ser admitidos á la matricula refe
rida los alumnos á quiénes hubieren quíedado 
pendientes de examen, en Junio último, algnnas 
asignaturas del quinto; debiendo exatninarse de 
ellas antes que de las del sexto. 

2.° Existiendo muchos alumnos que no cur
saron el primer- año de Gimnasia en el primer 
año académico del Plan dé 13 de Séptiembi-e de 
1898, y declarada voluntaria dicha asignatura en 
el dé 1899 á 900, bastará que tengan aprobados 
para graduarse cuatro años de la njisma. 

3.° No estableciendo el Plan de 1898 el Dibu
jo hasta él segundo curso, que no llegó á funcio
nar por haberse derogado por el de 29 de Mayo 
delfe)9, los alumnos que se matriculen en sexto 
año, aprovechando las. Reales órdenes citadas, 
bastará que cursen para gradviai-se cuatro años 
de Dibujo. 

4.* Siendo la matricula de que se trata, de 
alumnos no colegiados y, por tanto, dentro de 
vtpo de los plazos naturales de la misma, los 
alumnfK que la utilicen abonarán los derechos 
de la ordinaria 

— Otra que dice: Vistas las consultas y peticio
nes |orraulá!Ías respecto de la forma en que debe 
subsistir la matricula y el examen de las tres es
pecialidades módicas estab'ecidas en la Facultad 
de Medicina por el Real decreto de 21 de "Sep
tiembre de. 1903t 

Vistas las resoluciones adoptadas en la mate
ria por las Reales órdenes de 16 de Marzo, 2.5 de 
Abril y 14 de Mayo del corriente año; 

S. M. El Rey (q. D. g.) lia tenido á bien resol
ver: 

1.° Que lo dispuesto en la Real orden de 14 
Mayo último para los alumnos no oficiales, se 
haga extensivo á los alumnos oficiales, y que, por 
lo tantc, para todos los alumnos que hayan co
menzado los estudios de la Facultad de Medici
na, con süjección al plan de 16 de Septiembre 
de 1886, y con anterioridad al Real deci-eto de 
21 dé Stptiemp^e de 1902, sea voluntaria la ma
tricula y el exameix de las tres especialidades 
médicas determinadas por este Real decreto. 

Y 2." Que la matrícula y examen de estas 
tres especialidades médicas sean obligatorios para 
todos los alumnos, tanto oficiales como no ficia-
les. que hayan comenzado los estudios de la Fa
cultad de Medicina con posterioridad al Real de
creto de 21 de Septiembre de 1902. 

Universidad Cc/iíra/.—Anuncio de admisión 
de matricula para las asignaturas de Facultades 
de la misma y carrera del Notariado. 

Imp. y Lit; de J. Corrales, Monserrat, 10, 

Servicios f!e Ja Compañía Trasatláatíca 

Trece viajes anuales , saliendo de Barcelona c á d » émrtro áábados, ó s e a B : * y 31 •*Enero, 28 í 'é-
brero, 28 Marzo, 2.5 Abril, 23 Mayo, 20 Junio, 18 Julio, Í5 Agosto, \i Septiénit)ré, TD Octubre, 7 
Noviembre y 5 Diciembre; directamente pa ra Port-Sald, Suez, Colonibo, Singapore y Manila, 
sirviendo por trasbordo los puesto» de la costa oriental de África, de la India Java, Sumatra , Chi
na, Japón y Australia.. 

I.XNEA D!B CUBA T ISEJICO 
Servicio mensual á Veracruz, saliendo ide Bilbao el 16, de Santander el 19 y de Coruna el ^ 

de cada mes , directamente para Habana y Veracruz. Combinaciones para el litoral de Cuba, Isla 
de S a m o Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacifico. 

M N E A DE N E W - Y O R K , CUBA Y M é j i c o 
Servicio mensual , saliendo de Barcelona él 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30 de ísádft ÍOJBS 

di rectamente pa ra New-YorK, h a b a n a y veracruz . Comoinació^es para distintos pontos de ios 
Estados Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasaje para P u e n o Plata, coa trasjbottló 
en Habana. 

l i lHBA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Servicio mensual , saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes 

directamente para Las Pa lmas , San ta Cruz de Tenerife, f^anta Cruz de ta Palma, Puerto Kico, 
Habana. Puer to Limón, Colón, Sa bañil la, Curaqao, Puerto Cabello y la Guayra, admitiendo pasa
j e y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de P a n a m á con 
las comoañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con,billetes 
V conoiñmientos directos. ( ombinacián pa ra el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasa -
de para Puerto Plata , con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Ma-
coris, con trasbordo en H a b a n a . También carga para Maracaibo, Coro, Garúpano Trinidad, 
Guanta y Cumaná con trasbordo en Curaqao. 

L INEA DE BUENOS A I R E S 
Hervicio mensual , saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 

d^ cada mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. 
LINEA DE CANARIAS 

Servicio mensual , ¡«aliendo de Barcelona el 17, de Valencia e l lS , de Alteante el t 9 , y de Cádiz 
e> 22 df* cada mes, directamente para Casablanca, Mazagán, Las Pa lmas , Santa» Cruz de la 
Pa lma y Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO 
Ser\ icio bimestral , saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30, y asi sacesivamen-

e cada dos meses para Fernando Poo, con escala en Casablanca, Maza^^án y otros puer 'os de 
a co«ta occidental de África y Golfo de Guinea. 

LII^SA DE TÁNGER 
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
>Mtlit as de Tánger : Martes, Jueves y Sábados . 

Ksi s vapores admiten ca rga con las condiciones más favorables, y pasajero», &. quienes la 
Comi'H lia da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado , como ha acreditado en-su dilaitá 
deservicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. R«baias por pA< 
sajes de ida y vuelta. La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. 

Avt«e impor tan te .—La Compañía previene á los señores comerciantes, agrieullbré^ ^ indus
triales, que recibirá y encaminará 4 los destinos que los mismos designen, l a s mues t ras y notas 
de precios, que con este obje tóse le entreguen. Esta Compañía admite carga y expide pásaje,s 
para todos los puertos del mundo, servidos oor 1 neas regalares. t, -

ÍDlSF03SnBL.E 

LOS UNIVERSITARIOS 
(Novela de tipos y costumbres académicas ea tSgS) 

COMPUESTA pOR EL 

IDotoxT Jr. ESs-teisaizi. c3Lo I^EiiX>cli.Ei>z3aEi«lo 
De venta en la Admini tración de este periódico al precio de 8 p e s e t a s ejemplar. 
Los suscriptores qne se hallen al corriente en sus pagos, pueden adquirirlos por 

pesetas . 
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Obra que está ó ha estado seña lada de 

exto durante varios cursos en los Insti tu

tos de Alicante, Ávila, Canarias, Ciudad, 

Real y Santa Clara (Cuba); informada fa-

vorabl<ímente por el Real Consejo de Ins 

trucción Pública y declarada de mérito 

para los ascíensos en la ca r re ra de su autor 

HBMHNEGILDO GiNER BE LO RÍO$ 
Catedrático del Instituto de Barcelona, 

-Numerario que ha sid<> de RETÓRICA Y POÉ-

T l C i l s ! • • • • . . - . 

Manual de Literatura 
lasianal y «xtranjars, antigua y modsrna 

I." y 2.» PARTE 
POR 

HEBMME&ILDO QINEB DS IOS SÍOS 
Catedrático que fué t e «Literatur»» de la 
Universíiiád de f^antiago. 

•4- -•• 

me-

Esta obra está ó ha estado varios cursos 
señalada de texto en tos Instituttis de Ali
cante , Albacete, Avila, Baeza, Canar ias , 
Ciudad Re.ll, Palencia, ¡san Sebastián y 
Toledo; en la Escuela de Preceptores de 
Sant iago de Chile, y en la Universidad de 
T c o n i o (Canadá) . - Ofrece la novedad de 
ser la primera en su género •—Recoiiía en 
pocas páginas toda la Historia ae la Lite
ra tura , desde los tiempos más reiinotós 
hasta nuestros dias, con juicios críticos de 
obras y autores , y uno ó más trozos, de 
modelos, sirviendo de antología de la l i te 
ra tura española (castellana, regí nal y 
fttnericáña), y de las l i teraturas de iodos 
los países y de todas las edade<.-:it)esde eí 
el punto de vista docente, respóndela un 
fin deseado por el profesorado y solicitado 
por la juventud.—Comprende la primera 
p á r t e l a Literatura española des'de él co
mienzo de la Lengua das te l l ana h a s t a 
flnes de 1899, y ta segunda la ex t ran je ra 
(estudio de 20 lepgnas y Literaturas), t a 
tercera y última parte , abrazará j ^ s Lite
ra tu ras especiales y regionales iberó-amé-
r J c a n a s . - D o s t mos en 4." de 400 pág ihas , 
buen papel, esmerada impres-ión (cuerpos 
8 y 9), 5 pese tas cada uno en Madrid, 5 ,50 
en provincias, y encuadernado u n a jpe^eia 
más,—Librerta'de Victor iano Snárez , edi
tor . Preciado--. 48, Madrid. 

yn.voiumen de 258 páginas en 4.° 

ñor («dn su programa correspondiente.)— 

Enettaáernado, 7 pese t a s . —El P rograma 

atiettó, nntk i^eseta.—Librería de la Viuda 

ide Hernando y C.% editores, A r e n ^ , 11, 

>.JM»firid. (.., 

NOTA.-^Rebajasén los pedidos 
Publicado en la Oaeita «te ¡íadrid el Real decreto que reformó la 2.^ Enseñanza, PUTO-

ple á los editores de los libros que más arr iba se anuncian, hac» r notar que los P r lnc i 
p i e r d e L i t e r a t u r a sirven perfectamente para PRECEPTIVA LITERARIA 

ÁjUstáse « i Hbro que recomendamos á los señores profesores de la as ignatura , á lo 
<}iépuesto^en el plan vigente dt- estudiáis, y al número tíe lecciones que deben jí 'pueden 
4arsf(.eQiaur8es de cla^e a l terna . < > M . i t - v 

En cuanto árpsBlementoB,d« l^lsto^ia genera l de .la L i t e r a t u r a que se. da ei) los 
Institutos, nada más apropiado que C I M A M J A L que anunciamos. CDmo pue^ip flíom-
'probarse con 1* siinple lecturk ñe^ Real decreto an tes h o m b r a d o . - E s más : cófho.en 
^rieeeptita íííírsria «e prescribe también la Composieitik se 'hace indispensable lá lecítüri^y 
análisis de clásicos españoles y extranjeros. • • 

El p/écio d« amb¿s obras, su ̂ de.cúad ^ ex.t^epsión, el favor, de que (ian.gpz%^^DÍ-Va-
f'los esláblecimiento$ de tfspana y dé l a A r p é n c a latiría y; del Norte, recqmJsi?,¿J5[^,;,í|j5i 

V* Afísm'6.iihft''y Wroifbro;"-' ' ' ' ' , , : • , . , . ' / ',••]:% : > K - ' . 
> ! » í ' ^ l j - l ' ' ' ' ' • < , • • ' • • • • " ' . • • - ' ''•'•••• " ' • ' • ' • • ' ' ' " ' ' ' ' ' • • . . " • • ' • 


